
NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el
que se comunica a D. Francisco Javier Suárez Garrido, la Pro-
puesta de Resolución dictada en el expediente sancionador n.º 05-004/09,
seguido en aquel Servicio por infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D. FRANCISCO JAVIER SUÁREZ GARRIDO, con domicilio en
la C/ Los Robles s/n, en el municipio de POYALES DEL HOYO, pro-
vincia de Ávila, que es el que consta en el expediente n.º 05-004/09, se
procede a la notificación de la Propuesta de Resolución, conforme a lo
dispuesto en el Art. 59.4 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, mediante la inserción de este anuncio en el
«Boletín Oficial de Castilla y León», y exposición del mismo en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

El texto íntegro de dicha Propuesta de Resolución obra de manifiesto
y a su disposición en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila
(C/ San Juan de la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publi-
cación de la presente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y
León», tiene un plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos
expuestos y formular alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas
que a la defensa de sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 22 de abril de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad de Ávila, por el
que se comunica a D.ª Yaoquin Ni y D. Weije Xu, la Propuesta de
Resolución dictada en el expediente sancionador n.º 05-005/09,
seguido en aquel Servicio por infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a D.ª YAOQUIN NI y D. WEIJE XU, con domicilio en la Avenida de
Portugal n.º 27, en el municipio de Ávila, provincia de Ávila, que es el
que consta en el expediente n.º 05-005/09, se procede a la notificación de
la Propuesta de Resolución, conforme a lo dispuesto en el Art. 59.4 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mediante
la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León», y
exposición del mismo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su
último domicilio conocido.

El texto íntegro de dicha Propuesta de Resolución obra de manifiesto
y a su disposición en el Servicio Territorial de Sanidad y B.S. de Ávila
(C/ San Juan de la Cruz, n.º 28) significándole que, a partir de la publi-
cación de la presente notificación en el «Boletín Oficial de Castilla y
León», tiene un plazo de 10 días hábiles para contestar a los hechos
expuestos y formular alegaciones, proponiendo la práctica de las pruebas
que a la defensa de sus derechos e intereses convenga.

Ávila, 22 de abril de 2009.

El Delegado Territorial,
Fdo.: FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ

SERVICIO TERRITORIAL DE VALLADOLID

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Valladolid, por la que se comunica a Trileros Bares, S.L., el
Acuerdo de Iniciación y el Pliego de Cargos del expediente sancio-
nador n.º 47095/09-P, incoado por presunta infracción en materia
sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para la noti-
ficación en su último domicilio conocido, a TRILEROS BARES, S.L.

con CIF: B-47609110, se procede de conformidad con lo dispuesto en el Art.
59.5 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común a la notificación
del ACUERDO DE INICIACIÓN y del PLIEGO DE CARGOS del expe-
diente referenciado, mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín
Oficial de Castilla y León».

Asimismo, se comunica que el texto íntegro de dicho ACUERDO Y
PLIEGO obra y está a disposición del interesado, en este Servicio Terri-
torial de Sanidad y Bienestar Social (Avda. de Ramón y Cajal, n.º 6), Uni-
dad de Normativa y Procedimiento. El plazo para presentar alegaciones
al PLIEGO DE CARGOS es de DIEZ DÍAS a contar desde el siguiente
a la publicación de este anuncio.

Valladolid, 24 de abril de 2009.

La Jefe del Servicio Territorial
de Sanidad y Bienestar Social,

P.A. (Orden 21-11-96)
El Secretario Técnico,

Fdo.: MARIANO RUEDA PALACIO

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de Valladolid, por la que se comunica a Soraya Martínez Duona, el
Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos del expediente sancionador
n.º 47096/09-P, incoado por presunta infracción en materia sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para la noti-
ficación en su último domicilio conocido, a SORAYA MARTÍNEZ
DUONA con N.I.F: 71.152.256-P, se procede de conformidad con lo dis-
puesto en el Art. 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común a
la notificación del ACUERDO DE INICIACIÓN y del PLIEGO DE
CARGOS del expediente referenciado, mediante la inserción de este
anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Asimismo, se comunica que el texto íntegro de dicho ACUERDO Y
PLIEGO obra y está a disposición del interesado, en este Servicio Terri-
torial de Sanidad y Bienestar Social (Avda. de Ramón y Cajal, n.º 6), Uni-
dad de Normativa y Procedimiento. El plazo para presentar alegaciones
al PLIEGO DE CARGOS es de DIEZ DÍAS a contar desde el siguiente
a la publicación de este anuncio.

Valladolid, 24 de abril de 2009.

La Jefe del Servicio Territorial
de Sanidad y Bienestar Social,

P.A. (Orden 21-11-96)
El Secretario Técnico

Fdo.: MARIANO RUEDA PALACIO

SERVICIO TERRITORIAL DE ZAMORA

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social
de la Junta de Castilla y León en Zamora, por la que se comunica
a la entidad denominada Import-Export Mellid, S.L., la Resolución
y Liquidación dictadas el día 25 de marzo de 2009, en el expe-
diente sancionador n.º SAN-49011/2009, por infracción en materia
sanitaria.

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para notifi-
car a la entidad denominada IMPORT-EXPORT MELLID, S.L., en el
domicilio que consta en el expediente, C/ Pazos de Reyes, s/n de 36700
CIRCOS-TUI (Pontevedra); se procede a la notificación de la Resolución
y Liquidación del expediente sancionador SAN-49011/2009, incoado por
infracción a la normativa en materia sanitaria. La presente notificación se
efectúa de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
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